
INCIDENTE DE DESACATO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00266-00 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.  
  
Sería el caso continuar con el respectivo trámite y abrir a pruebas el presente 

asunto, sino fuera porque revisado el plenario se advierte que no existe constancia 
de acuso de recibido y/o lectura de las notificaciones remitidas al correo institucional 
de la parte incidentada por la Secretaría del juzgado los días 14 de diciembre de 
2020 y 17 de febrero de 2021. 

 
Por lo anterior, advierte el Despacho que, en un trámite similar al presente1, la 

Dirección Gestión Judicial  de la FIDUCIARIA LA PREVISORA – FIDUPREVISORA 
S.A., como administradora y vocera del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, señaló que “(…) De otra parte, no está 
demás informar a su Despacho que la funcionaria encargada de dar cumplimiento al fallo 
de tutela es el Dr. Jaime Abril Morales como Vicepresidente del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del magisterio. (…)”, razón por la cual, el Juzgado DISPONE: 
 
1. NOTIFICAR el auto de apertura de fecha 23 de octubre de 2020 y esta 

decisión, al doctor JAIME ABRIL MORALES como Vicepresidente del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en aras de garantizar el 
debido proceso y derecho de defensa del incidentado. 

 

2. Por lo anterior, téngase en cuenta la dirección de correo electrónico 
tutelas_fomag@fiduprevisora.com 

 
 

Notifíquese. 
      
 
 

  ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 
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